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AGENDA DEL PLENO DEL 

CONSEJO REGIONAL DE LIMA 

 

 

 

Sesión Extraordinaria del día jueves 

19 de diciembre del 2019 

 

1era Convocatoria 09:00 am 

2da Convocatoria 09:30 am 
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19 de diciembre del 2019 

 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

 

Buenos días, vamos a dar inicio a la Sesión Extraordinaria del día 19 de diciembre 

del 2019, siendo las……………………. 

 

Sr. Secretario sírvase verificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario 

y poder dar inicio a la Sesión. 

 

SECRETARIO DE CONSEJO 

 

Con su autorización Señor Presidente del Consejo Regional, procedo a verificar el 

quórum reglamentario: 

 

(Secretario de Consejo pasa lista) 

 

1. SR. TEÓFILO GARAY SÁNCHEZ, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE BARRANCA. 

 

2. Sr. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE CAJATAMBO. 

 

3. Sr. ABEL NARCISO CAQUIPOMA REYES, CONSEJERO REGIONAL POR 

LA PROVINCIA DE CAJATAMBO. 

 

4. SR. JESÚS ANTONIO QUISPE GALVÁN, CONSEJERO REGIONAL POR 

LA PROVINCIA DE YAUYOS. 

 

5. SR. JUAN ROSALINO REYES YSLA, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE YAUYOS. 

 

6. SR. AMADOR SERAS REINOSO, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE CANTA. 

 

7. SR. ALCIBIADES ROY BELTRÁN GUTIÉRREZ, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE CAÑETE. 
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8. SR. JORGE HERNÁN ARRIETA CAMACHO, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE HUARAL. 

 

9. SR. HERNANDO PASCUAL LIVIA BARTOLO, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE HUAROCHIRI. 

 

10. SR. WILDER JOSÉ VELARDE CAMPOS, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE OYON. 

 

11. SR. EUGENIO HUARANGA CANO, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE HUAURA. 

 

12. SR. VÍCTOR FERNANDO TERRONES MAYTA, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE HUAURA. 

 

 

SECRETARIO DE CONSEJO  

 

ES CONFORME EL QUORUM SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

 

Con el quórum reglamentario se da inicio a la Sesión. 

 

ESTACIÓN DE DESPACHO 

 

1.- Acuerdo de Consejo Regional N° 243-2019-CR/GRL, donde se acordó lo 

siguiente: 

 

ACUERDA: 

   

ARTÍCULO PRIMERO: AGENDAR, para la próxima Sesión Extraordinaria 

del Consejo Regional, los puntos pendientes de la Sesión Extraordinaria de 

Consejo Regional de fecha 26 de noviembre de 2019, correspondientes a la 

estación de orden del día que se detallan a continuación: 
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1. ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 207-2019-CR/GRL, donde se 

acordó lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: CONVOCAR, a una próxima sesión de Consejo 

Regional al Director Ejecutivo del Hospital Regional de Huacho, Médico 

Cirujano, Evaristo Máximo Arainga Mora, a fin de que explique lo siguiente: 

Índice de las muertes infantiles y perinatales 2019 (antes o inmediatamente 

después del nacimiento). 

Explique acerca del vínculo laboral del Sr. José Robles Bejarano con el 

Hospital Regional de Huacho. 

 

INVITADO 

 

MÉDICO CIRUJANO, EVARISTO MÁXIMO ARAINGA MORA, DIRECTOR 

EJECUTIVO DE LA RED SALUD HUAURA-OYÓN, convocado mediante 

oficio Nº 1177-2019-CR/GRL y oficio Nº 1182-2019-CR/GRL. 

 

 

2. PEDIDO DEL SR. CARLOS ALBERTO FAUSTINO CALDERON, 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAÑETE, quien solicita 

lo siguiente: 

 Se incluya en la estación del orden del día el informe de los integrantes de la 

Asamblea de la Mancomunidad Regional “Pacifico Centro Amazónica”, que 

asistieron a la Sesión Extraordinaria llevada a cabo el día viernes 23 de 

agosto del presente año, a horas 9:00 a.m en el Jr. Apurímac N° 460 

Pucallpa – Ucayali 

 

3. PEDIDO DEL SR. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO 

REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAJATAMBO, quien solicita lo 

siguiente: 

Solicita que el Secretario del Consejo Regional de Lima, en merito a lo 

acordado en Acuerdo de Consejo Regional y a los establecido en el 

Reglamento Interno del Consejo Regional, cumpla con dar información sobre 

el estado situacional de todo el manejo presupuestal; y, explique cuáles han 

sido los criterios de la adquisición de bienes y servicios últimamente. 

 

4. CARTA N° 018-2019-JHAC-CRPH-CR/GRL; del Sr, Jorge Hernán Arrieta 

Camacho, Consejero Regional por la Provincia de Huaral, quien solicita se 

considere como punto de agenda en la sesión Extraordinaria, se invite al 
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Director Regional de Salud, MC. Fernando José Cárdenas Sánchez, a fin de 

que responda lo siguiente: 

 El oficio N° 2531-2019-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-DG, información 

solicitada mediante Carta N° 013-2019-JHAC-CRPH-CR/GRL, del Sr. Jorge 

Hernán Arrieta Camacho, Consejero Regional por la Provincia de Huaral. 

 

INVITADO 

 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD (DIRESA), convocado mediante oficio 

Nº 1178-2019-CR/GRL y oficio Nº 1182-2019-CR/GRL 

 

5. CARTA N° 086-2019-CO-FR-CR/GRL, del Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, 

Presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión extraordinaria del 

mes de noviembre, la aprobación del dictamen final recaído en el Acuerdo de 

Consejo Regional N° 098-2019-CR/GRL; de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, sobre la denuncia formulada por parte de los 

trabajadores del Hospital San Juan Bautista de Huaral. 

 

6. CARTA N° 087-2019-CO-FR-CR/GRL, del Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, 

Presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la sesión extraordinaria, la 

aprobación del dictamen fiscal recaído en el Acuerdo de Consejo Regional 

N° 076-2019-CR/GRL; de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y 

Reglamento, referente al Oficio N° 077-2018-PRES/FREDELCO, suscrito por 

el Sr. Orlando de la Cruz Yactayo, Presidente del Frente de la Lucha Contra 

la Corrupción y Defensa de los Intereses de los Pueblos de la Regional Lima  

“FREDELCO”. 

 

7. PEDIDO DEL SR. VICTOR FERNANDO TERRONES MAYTA – 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE HUAURA. 

a) Aprobar el Dictamen final recaído en el ACR N° 115-2019-CR/GRL, que 

aprueba el envió de la comisión ordinaria de educación, cultura, ciencia, 

tecnología y deporte y a la comisión ordinaria de Salud, población e 

inclusión social y personas con discapacidad, para evaluación del 

proyecto de Ordenanza Municipal que crea el consejo consultivo de 

niños, niñas y adolescentes de la Región Lima; conformándose una 

Comisión Mixta de Trabajo ordinario. 
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b) Aprobar dictamen final recaído en el ACR N° 088-2019-CR/GRL, que 

aprueba derivar la Carta N° 010-2019-SUTE REGION LIMA y sus 

antecedentes, suscrito por el Sr. Roger Apolinario Ortiz - Secretario 

General del SUTE Región Lima, por la cual se solicita se ponga a fin a 

las persecuciones de sanciones administrativas a los maestros de la 

Región Lima. 

 

8. PEDIDO DEL SR. JESUS ANTONIO QUISPE GALVAN – CONSEJERO 

REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAJATAMBO. 

 

a) Aprobar informe final recaído en el ACR N° 131-2019-CR/GRL, que 

aprueba enviar el pedido realizado por el Sr. Alcibíades Roy Beltrán 

Gutiérrez - Consejero Regional por la Provincia de Cañete, respecto a 

que se investigue sobre los servicios de cobertura de seguro a todo 

riesgo de todas las unidades vehiculares con las que cuenta el Gobierno 

Regional de Lima  

 

b) Aprobar informe final recaído en el ACR N° 146-2019-CR/GRL, que 

aprueba derivar, el Oficio N° 2201-2019-FPCE-DCF-DFHUAURA (Caso 

45-2017), suscrito por el Abg. Elio William López Parí - Fiscal Adjunto del 

Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de Huaura, 

mediante el cual hace de conocimiento el actuar obstruccionista y en 

defensa de intereses particulares de parte del Procurador Publico Ad Hoc 

del Gobierno Regional de Lima - Erick Guizado Moscoso, a fin de que se 

evalué si está cumpliendo con sus funciones de defensa de los intereses 

del Estado, representado por el Gobierno Regional de Lima o si está 

protegiendo los intereses de ex funcionarios de la entidad que vienen 

siendo investigados por actos de corrupción de funcionarios por la 

presunta apropiación de caudales de la entidad. 

 

9. PEDIDO DEL SR. JUAN ROSALINO REYES YSLA – CONSEJERO 

REGIONAL POR LA PROVINCIA DE YAUYOS. 

 

a) Dictamen final recaído en el ACR N° 095-2019-CR/GRL, que aprueba 

remitir a la Comisión Ordinaria de Transportes y Comunicaciones, 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, la priorización de la construcción 

del tren de cercanías Barranca - Lima con carácter de prioridad y 
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urgencia, a fin de que se pueda revisar la documentación 

correspondiente y esta pueda emitir un dictamen correspondiente y 

poder elevarlo al ejecutivo para su posterior promulgación. 

 

 

b) Dictamen final recaído en el ACR N° 179-2019, referente a la 

propuesta de Acuerdo Regional: “ Acuerdo de Consejo Regional que 

Declara el Interés y Necesidad Publica Regional la apertura de una 

Oficina Descentralizada del Centro de Evaluación y Emisión de Licencias 

del Gobierno Regional de Lima con sede en la Ciudad de San Vicente de 

Cañete, a fin de coadyuvar a las gestiones y coordinaciones que vienen 

realizando el Ing. Ricardo Chavarría Oria, Gobernador Regional de Lima, 

el Gerente de Infraestructura, el Director Regional de Transportes  y 

Comunicaciones, con las autoridades del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, y de esta manera facilitar el acceso a la tramitación de 

las licencias de conducir a los ciudadanos de las Provincias de Cañete, 

Yauyos y Huarochirí. 

 

10. PEDIDO DEL SR. CARLOS ALBERTO FAUSTINO CALDERON, 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAÑETE. 

Solicita se pronuncie el Consejo Regional conforme a lo acordado en la 

Sesión de trabajo realizada en la ciudad de Oxapampa, sobre la 

permanencia en la Mancomunidad Pacifico Centro Amazónico (PACA). 

 

 

11.- OFICIO N° 311-2019-GRL/GOB, del Ing. Ricardo Chavarría Oria, Gobernador 

Regional de Lima, quien ELEVA PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO 

REGIONAL QUE APRUEBA LA MEMORIA INSTITUCIONAL 2018 DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. 

 

INVITADA 

 

Abog. OCTAVIA JUANA HERRERA ORENDO, GERENTA GENERAL 

convocado mediante oficio Nº 1179-2019-CR/GRL y oficio Nº 1182-2019-

CR/GRL 

     

12.- OFICIO N° 323-2019-GRL/GOB, del Ing. Ricardo Chavarría Oria, Gobernador 

Regional de Lima, quien ELEVA PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO 

REGIONAL PARA LA CONTRATACION DIRECTA POR ARRENDAMIENTO DE 
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INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONSAL DE LIMA. 

    

      INVITADA 

 

Abog. OCTAVIA JUANA HERRERA ORENDO, GERENTA GENERAL 

convocado mediante oficio Nº 1180-2019-CR/GRL y oficio Nº 1182-2019-

CR/GRL 

 

 

13.- CARTA N°009-2019-CO-EMDCI-CR/GRL, del señor Wilder José Velarde 

Campos, Presidente de la Comisión Ordinaria de Ética, Medidas Disciplinarias 

y Control interno, quien solicita se considere como punto de agenda en la 

Sesión Ordinaria del mes de diciembre, la aprobación del Dictamen final 

recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N° 147-2019-CR/GRL, referente a 

la Carta Notarial suscrita por el Sr. Rogger Abel Taboada Rodríguez, 

Presidente del Colectivo Anticorrupción Región Lima. 

 

 

14.- CARTA N°101-2019-CO-FR-CR/GRL, del Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, 

Presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de 

diciembre del 2019, QUE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 

SE APUEBE EL DICTAMEN FINAL RECAIDO EN EL ACUERDO DE 

CONSEJO REGIONAL N° 110-2019-CR/GRL, en referencia al pedido 

realizado por el Sr. Alcibíades Roy Beltrán Gutiérrez, Consejero Regional por 

la Provincia de Cañete, quien solicita una investigación al Sr. Daniel Córdova 

Avellaneda. 

  

15- CARTA N°102-2019-CO-FR-CR/GRL, del Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, 

Presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, quien 

solicita se considere como punto de agenda en la Sesión Ordinaria del mes de 

diciembre del 2019, QUE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 

SE APUEBE EL INFORME FINAL RECAIDO EN EL ACUERDO DE 

CONSEJO REGIONAL N° 134-2019-CR/GRL, en referencia al pedido 

realizado por el Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta, Consejero Regional por 

la Provincia de Huaura, quien solicita se convoque al Director de Transporte y 

comunicaciones del Gobierno regional de Lima, a fin de que explique respecto 
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de la Expedición de Licencias de Conducir y otros temas afines a dicha 

Dirección Regional. 

 

16.- CARTA N°090-2019-CO-ECCTD-CR/GRL, del Sr. Víctor Fernando Terrones 

Mayta, Presidente de la Comisión Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología y Deporte quien solicita se considere como punto de agenda en la 

Sesión Ordinaria del mes de diciembre del 2019, QUE MEDIANTE ACUERDO 

DE CONSEJO REGIONAL SE APUEBE EL DICTAMEN FINAL RECAIDO 

EN EL ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 143-2019-CR/GRL, sobre la 

propuesta de Ordenanza Regional que institucionaliza el Concurso Regional 

de Matemáticas CRM, presentado por el Sr. Eugenio Huaranga Cano, 

Consejero Regional por la Provincia de Huaura. 

 

17.- CARTA N° 66-2019-VSRL-CRPC-GRL, del Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

Consejero Regional por la Provincia de Cajatambo, quien solicita se 

considere como punto de agenda en la sesión ordinaria del mes de 

diciembre, a fin de que se deje sin efecto todos los acuerdos de Consejo 

regional por el cual se priorizaron la ejecución de los proyectos de las 

Instituciones Educativas “Mejoramiento de los servicios educativos N° 2007 

Oscar Miroquezada de la Guerra de UTCAS código SNIP 209872, así como 

el proyecto de la Institución Educativa Ciro Alegría Bazán N° 20011, con 

código SNIP 282249 de Cajamarquilla del Distrito de Huancapón, Provincia 

de Cajatambo.  

 

18.- CARTA N° 004-2019-CR-JRY/CR/GRL, del Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, 

Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, quien solicita que en la 

próxima sesión ordinaria de Consejo se agende en la estación de orden del 

día, la aprobación de la Ordenanza Regional, que dispone que el cálculo de 

la bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, 

pago de asignación por cumplir 20, 25 y 30 años de servicios oficiales 

prestados al estado y el pago de subsidio por fallecimiento y gastos de 

sepelio; deben otorgarse a la sola presentación ante la vía administrativa y 

con los fundamentos legales correspondientes y en base a la remuneración 

total; disposición que es de aplicación tanto para activos, cesantes y 

jubilados: y además actuados en el procedimiento, la misma que cuenta con 

la respectiva exposición de motivos, fórmula legal y análisis de costo 

beneficio. 
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19.- CARTA N° 008-2019-CR-JRY/CR/GRL, del Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, 

Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, quien solicita se considere 

como punto de agenda en la Sesión ordinaria del mes de diciembre, su 

despacho realice: 

 

       1.- Informe Mensual sobre la ejecución presupuestal del Consejo 

Regional 2019. 

       2.-  Funcionamiento de la secretaria general, del personal administrativo 

y técnico del consejo regional, asesores de las comisiones 

ordinarias y la correcta administración de los recursos económico, 

físicos y humanos del consejo regional. 

        3.- cuadro de asignación del personal CAP – 2019 del consejo regional 

del periodo enero a diciembre del 2019, indicando cargo, 

remuneración, forma de haber accedido al cargo y condición actual, 

adjuntándose, un informe detallado y documentado al respecto. 

 

 

ACUERDO Nº:  

1.- VOTACION  

2.- RESULTADO:  

                                         

 

 

                                                 

       Culmina la sesión a las……………………… 


